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CSV : GEN-9f08-c7a1-7937-54f6-fe7c-6a4d-a508-9be3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MANUEL GARCIA GOMEZ | FECHA : 06/11/2025 13:47 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : SUSANA GONZALEZ LLAMAZARES | FECHA : 06/11/2025 13:50 | Sin acción específica

FIRMANTE(3) : FERNANDO ROBLES GONZÁLEZ | FECHA : 06/11/2025 17:39 | Sin acción específica
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 
 

    

   
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

  
SERVICIO DE ASUNTOS 
GENERALES Y RÉGIMEN 
INTERIOR 

 

    
PLAZA DE ESPAÑA, 6 
33071 OVIEDO 
TEL.: (98) 4769165/67/68/29 
FAX.: (98) 4769231/32/33 

CORREO ELECTRONICO    

  departamento_personal.asturias@correo.gob.es 
 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el punto 4.2 de las Instrucciones por las que se rige el 

proceso selectivo para la elaboración de una relación de candidatos del Cuerpo de 

Ingenieros Agrónomos del Estado en la Delegación del Gobierno en Asturias, para el 

posterior nombramiento de personal funcionario interino, encomendando la preselección a 

los Servicios Públicos de Empleo, y reunido el Tribunal calificador del mismo, se ha 

procedido a la valoración provisional de los méritos aportados por los candidatos 

preseleccionados, tal y como se refleja en el Anexo IV adjunto. 

          

Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al de la 

publicación de esta relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

 

En Oviedo, en la fecha que figura en la firma electrónica 

 

La Presidenta del Tribunal El Secretario   Vocal suplente-Administración 

Susana González Llamazares Manuel Gómez García Fernando Robles González 
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